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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1349 

 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

 Conforme lo solicita el apoderado de la parte 

demandada, en este proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por JUAN DAVID MINA DIAZ, contra 

JULIANA ANDREA AGUIRRE LÓPEZ, se dispone expedir copia 

auténtica del acta de conciliación realizada entre las 

partes, de fecha 5 de octubre de 2018, advirtiendo al 

peticionario que no se profirió sentencia en el proceso. 

 

Remítase la copia con nota de autenticación, al correo 

electrónico del memorialista. 

 

C Ú M P L A S E:     

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  

Oecp 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Familia 007 Oral

Juzgado De Circuito

Caldas - Manizales
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